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RESOLUCIÓN 349 A DEL 1 DE SEPTIEMBRE OE 2021

"Por medio de la cual se modif¡ca la Resolución 374 del l de Diciembre de 2016,
que Unifica el Manual de Procedimiento para el Manejo y Control Administrat¡vo de

los Bienes de Propiedad de Serviciudad E.S.P. y se d¡ctan otras Disposiciones"

El Gererrte de Serviciudad ESP en uso de sus facultades legales y estatutarias, y
especialmente las contenidas en el l¡teral b), k) y n) del Articulo 9 del Acuerdo 001

del2012 de Junta Directiva, y

CONSIDERANDO

Es decir, la funcion administrativa debe desarrollarse en cumplimiento de los
principios antes señalados, los cuales buscan el buen y correcto
funcionamiento de la administracion publica-

b. El Acuerdo 001 del 2012 de la Junta Directiva, Reforma los Estatutos de
Serviciudad ESP, estableciendo en el Articulo 9las funciones del gerente, y
especificamente establece en el literal b) que el gerente tiene la funcion de
"d¡rig¡r, coord¡nar, vigilar y controlar la gestion de fodas /as dependenc¡as de
la entidad' . Tambien establece, en el literal k) la funcion " administrar los
b¡enes y recursos que constituyen el patrimonio de la entidad y velar por la
correcta aplicación de /os recursos y debida utilizacion de los bienes".

Es por ello que, en cumplimiento de dichas funciones y mandatos
institucionales, se hace necesario que el Comité de Baja de Bienes de
Serviciudad ESP, cuente con una persona que preste ayuda y colaborac¡on
en relacion con la adecuada y correcta disposicion ambiental de los residuos
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a. El Articulo 209 de la Constitucion Politica de Colombia, establece que "/a
funcion administrativa esta al seNic¡o de los rnfereses generales y se
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia,
economia, celer¡dad, imparcialidad y publicidad, med¡ante la
descentralizacion, la delegacion y desconcentracion de funciones I /"
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que produzca, emita y/o disponga finalmente Serviciudad ESP. Lo cual,
solamente se logra a traves del acompañamiento de un profesional en el area
amb¡ental, y por lo tanto, hace necesario que el Comité de Bajas este
ademas, integrado por el Profesional del Medio Ambiente de la Entidad.

c. El Acuerdo 001 del 2012 de la Junta Directiva. Reforma los Estatutos de
Serviciudad ESP, en la cual en el Articulo Tercero establece "Reformar el
capitulo lll y como consecuencia mod¡ficar los articulos 6, 7, B y 9 de /os
Esfafutos de la Empresa, /os cuales quedaran asi:

"Atficulo 6. Administracion. La direccion y administracion de
SERVICIUDAD ESP eslara a cargo de:

a) Junta Directiva;
b) El Gerente, qu¡en sera su representante legal y sera de libre

nombracion y remocion por el Alcalde.

Paragrafo. El Gerente tendra un suplente, que sera el Secretario
General de la empresa y lo reemplazara en sus faltas temporales".
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Es decir, los Estatutos establen que los$¡aximos organos de la empresa
seran la junta directiva y el gerente, y {Fry,¡..o acu;rdo establece en el
Articulo 9las Funciones del Gerente, el cual es el representante legal y
cumplira todas aquellas funciones que se relacionen con la organización y

funcionamiento que no se hallan expresamente atribuido a la junta directiva.
Ademas, el gerente como unos de organos de direccion y como el maximo
coordinador, director y como la autoridad que tiene a cargo la funcion de
controlar la gestion de la empresa Serviciudad ESP, y es por ello que se hace
necesario que toda decision que tome el Comité de Bajas de la Empresa
Servicudad ESP sea comunicado de la manera mas rapida posible y por el

medio mas expedito a gerente de la empresa.

d. La Ley 1672 de 2013 "Por la cual se establecen los lineamientos para la

adopcion de una politica publica de gestion integral de Residuos de Aparatos
Electricos y Electronicos (RAEE), y se dictan otras disposiciones", establece

en el Articulo 2 que "/as disposlclones establecidas en la presente ley se

aplican en todo et territorio nacional, a las personas naturales o juridicas que

¡mporlen, produzcan, comercialicen, consumen aparatos electricos y

electronicos y gest¡onen sus respectlvos reslduos".
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e. En el año 2017 el Gobierno Nacional a traves del Ministerios de Ambiente y
Desarrollo Sostenible formulo y promulgo la Politica Nacional de Gestion
lntegral de Residuos de Aparatos Electricos y Electronicos que tiene por
objetivos: 1) Promover la gestion integral de los residuos de aparatos
electricos y electronicos (RAEE); 2) Prevenir y minimizar la generacion de los
RAEE, 3) lncentivar el aprovechamiento de los RAEE de manera
ambientalmente segura y 4) Promover la plena integracion y participacion de
los productores, comercializadores y usuar¡os o consumidores de los RAEE.

La cual, para lograr esos objetivos establece unas estrategias y lineas de
acciones las cuales son: 1) Sensibilizacion y educac¡on hacia la produccion
y el consumo responsable de aparatos electricos y electronicos, para la
extension de su vida util y para la promocion de medidas orientadas al eco-
diseño; 2) Desarrollo y establecimiento de instrumentos para la recoleccion y
gestion de residuos de aparatos electricos y electronicos (RAEE); 3)
Transferencia tecnologica y desarrollo de infraestructura ambiental segura
para el aprovechamiento de los residuos de aparatos electricos y electronicos
(RAEE); y 4) Conformacion de esquemas de traba¡o conjunlo entre el sector
privado y el desarrollo de alianzas pu blico-privadas para promover la gestion
integral de residuos de aparatos electricos y electronicos (RAEE).

Las cuales exigen a Serviciudad ESP el cumplim¡ento y acatamiento de
dichas dichas politicas, al estar ligadas con el cumplimiento de las normativas
ambientales vigentes.

f. A la fecha se han regulado tres (3) categorias de RAEE bajo sistemas de
recoleccion selectiva los cuales son: I ) Computadores y perifericos
(Resolucion del tvlin Ambiente 1512 de 2010), 2l Lamparas y Bombillas
Ahorradoras (Resolucion Min Ambiente 151 1 de 2010); y 3) Pilas y
Acumuladores Portatiles (Resolucion Min Ambiente 1295 de 2010).

Las cuales exigen la adecuada disposicion final de los RAEE a traves de los
gestores ambientales autorizados para tal fin por las Corporaciones
Autonomas Regionales, quienes son los unicos autorizados para desarrollo
tal disposiclon, según lo establecen las normas ambientales, las cuales
exigen habilitacion legal y autorizacion.
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g. Es por lo anterio que, la unica manera con la que cuenta Servic¡udad ESP
para lograr las necesiades antes descritas, como el acompañam¡ento del
Gerente, como organo. de direccion y coordinación de las dependencias de
la entidad y para velar por la correcta util¡zacion de los bienes, es con la
modificacion del "Manual Para el Manejo y Control Administrativo de los
Bienes de Propiedad de Serviciudad ESP", asi como la unica manera de
lograr la correcta disposicion ambiental de los residuos que se produzcan es
a traves de la Modificacion del Manual, asi como para disponer finalmente de
los residuos RAEE es a traves de los Gestores Ambientales Autorizados y/o
las Campañas que los Gob¡ernos Locales realizan, en el marco de las lineas
de estrategia y accion de la Politica Publica de Gestion lntegral de Residuos
de Aparatos Electricos y Electronicos. Es que se hace necesario modificar el
"Manual para el Manejo y Control Admin¡strat¡vo de los Bienes de Propiedad
de Serviciudad ESP", para acoplarlo a dicha necesidad.

h. Con base en lo anterior. el Gerente de Serviciudad ESP,

RESUELVE

"5.4. Comité de Baia de Bienes
Et Comité de Baja de Bienes de Serviciudad ESP, esfará integrado así

1 . El Subgerente Administrativo y Financiero;
2. El Subgerente det Area cuyo cargo este el bien a darde baia;

3. El Contadora;
4. El Almacenista:
5. El Secretario General;
6. El Profesional del Medio Ambiente;
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ARTICULO PRIMERO. MODIFICAR la Resolución 374 del l de Diciembre de 2016'
"Por medio de la cuat se lJnifica el Manual de Procedimiento Para el Maneio y
Controt Administrat¡vo de /os Blenes de Propiedad de Serviciudad ESP y se dictan
otras disposlciones", en el Punto 5.4. Comité de Baja de Bienes, el cual quedara

asi:
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ARTICULO SEGUNDO. ADICIONAR la Resolución 374 del 1 de Diciembre de
2016,"Por medio de la cual se Un¡fica el Manual de Procedimiento Para el Manejo
y Control Administrativo de los Bienes de Propiedad de Serviciudad ESP y se dictan
ofras dlsposiciones", el punto 5.5.11. Residuos RAEE, el cual quedara asi:

"5.5.11 . Residuos RAEE
Cuando el Comité de Bajas decida dar de baja los denominados Resrduos
RAEE -Residuos de Aparatos Eléctricos y electronicos- esfos, por las
exigencias medio ambientales y sanitarias, deberán realizarse a través de los
Gesfores Ambientales Autorizados por la Corporación Autónoma Regional
y/o por medio de las Campañas que /os Gobiemos Locales realicen para tal
fin".

PÚBLIQUESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE

Expedido en Dosquebradas al primer (1) día del mes de Sept iembre de 2021

Empr€sa lndust¡ial y Comerc¡al dal Estado
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F RNANDO JOSÉ DA PENA MONTENEGRO LEO
Gerente General

-,u/n

,,o,""ror,,"r"o,a/*ffi
contra&6¿!_/

S RAMIREZ
Secretar¡ General
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El Subgerente Admínistrativo y Financiero y el Almacenista de Serviciudad
ESP, serán el presidente y el secretario del Comité, respectivamente. El
Comité de Baja de Blenes, seslon ara por solicitud de cualquiera de sus
miembros y el secretaio realizara la respectiva convocatoria. Podrán asistir
como invitados con voz, pero sin voto, el Asesor de Control lnterno de
Gesfón y los funcionaios y personas gue su presidente considere
conveniente. Toda decisión que tome el Comité deberá ser comunicado de
la manera mas rápida y expedita posible al Gerente de Seruiciudad ESP.

ARTICULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedición y publicación.
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MANUAL PARA EL MANEJO Y CONTROL ADMINISTRATIVO DE LOS BIENES

DE PROPIEDAD DE SERVICIUDAD

Los manuales const¡tuyen ¡nstrumentos básicos para el desarrollo de las actividades
institucionales, puesto que son herramientas tanto de orientación y permanente

consulta sobre determinada maleria, como de control interno.

La expedición y actualización de los manuales en las entidades de carácter público,

es una función de la Alta Dirección, derivada de diferentes normas, en especial las

Leyes 42 y 87 de 1993 sobre Control de Gestión y Control lnterno; la Ley 489 de

1998, que regula el ejercicio de la función administrativa y define los pr¡ncipios y

reglas básicas de la organización y funcionamiento de la Administración Publica; la
Ley 872 de 2003 y su Decreto reglamentario 41 10 de 2004, referido al Sistema de

Calidad en las entidades del Estado y el Decreto 1599 de 2005, mediante el cual se

adopta del Modelo Estándar de Control lnterno para el Estado Colombiano. Y el

decreto 417O de 2011.

La administración y control de los bienes const¡tuye una de las funciones claves
para cualquier Entidad, en tanto que el apoyo logístico es fundamental para cumplir
cabalmente con las responsabilidades institucionales.

Por otra parte, los bienes que las entidades de derecho público manejen en
desarrollo de sus funciones, tienen el carácter de patrimonio público y por lo tanto
la responsabilidad sobre su administración debe estar plenamente definida.

1
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CAPITULO I

1.1 . lntroducción fu¡damentada iurídica - Contenido
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En esta perspectiva, es pertinente contar con un manual que establezca el mane¡o
y control para la administración de los bienes de propiedad de SERVICIUDAD ESP,

que se enmarque dentro de estas d¡rectrices, pero que a su vez pueda aplicarse a

las condiciones estructurales de SERVICIUDAD ESP, como Empresa Industrial y

Comercial del Estado, del orden Municipal.

Este Manual const¡tuye un instrumento orientador de las actividades relacionadas

con la admrnistración de bienes, particularmente los referidos a los elementos de

consumo y devolutivos y por lo tanto, los principios, normas y procedimientos aquí

establecidos serán conocidos y aplicados obligatoriamente por los funcionarios de

las áreas encargadas y las que les sean inherentes. Cada vez que sea necesario

será evaluado y actualizado formalmente por la administración de la Entidad.

1.2. Obietivos qenerales

Buscar que el manejo de los bienes de propiedad de SERVICIUDAD ESP se

enmarquen dentro de los principios de transparencia, eficacia, economía,

eficiencia y equidad consagrados en la constitución de la ley

Disponer de mecanismos de gestión agiles para el manejo de sus bienes

conforme a las normas que le son aplicables

Dotar a Serviciudad ESP de una Manual para almacenes e inventarios que

contenga procedimientos administrativos y contables con el fin que el

personal de la entidad cuente con herramientas coherentes en el mane¡o'

custodia, conservación, administración, protecc¡ón, recibo, traslado, salida

definitiva y registro de bienes, haciendo más eficaz y eficiente el desempeño

de sus funciones.

Emprcsá lnd{,strialy Comeroñl del Estado
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Entre las principales normas legales y reglamentarias que deben tenerse en cuenta,

relacionadas con la administración de bienes, se enuncian las siguientes:

2
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Ley 80 de 1993: ley 1'150 de 2007, Decreto 1510 de 2013, Decreto 855 de 1994,

Decreto 4117 de 2006, modificatorio de los artículos 14,15y 17 del Decreto 855 de

1994, sobre venta de bienes y avaluó y enajenación de inmuebles, en lo que sea

aplicable a Serviciudad ESP, Ley 142 de 1994, Resolución No. 0012379 del 28 de

diciembre de 2012 del Ministerio de Transporte, por la cual se adoptan los

procedimientos y se establecen los requisitos para adelantar los trámites anle los

organismos de tránsito, Manual de Contratación de Serviciudad ESP y la resolución

354 de 2007 relativa al rég¡men de contabilidad pública y decreto 4170 de 2011

Resoluciones orgánicas y reglamentarias sobre inventario, registro, responsabilidad
y control de los bienes de la Nación, exped¡das por la Contraloría General de la

República.

Y demás normas expedidas por la Contaduría General de la Nación respecto de la
Contabilización de activos y rendición de cuentas.

Grupo 1 t Elementos de consumo

Grupo 2 t Elementos devolutivos o activos fijos

Grupo 3 + lnmuebles.

A su vez, cada uno de los Grupos Mayores se divide en AGRUPACIONES
MENORES.

Para un mejor orden en los inventar¡os, tanto las agrupaciones como las sub
agrupaciones, están conformadas por los correspondientes elementos o bienes,
agrupados en estricto orden alfabético.

3
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Para efectos de elaboración de inventarios y rendición de cuentas, los bienes que

pertenecen al patrimonio público, se clasifican por su clase, naturaleza, uso, destino
o aplicación en los siguientes Grupos Mayores:
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Los elementos de consumo y los devolutivos al momento de incorporarse a los
inventarios de una entidad, técnicamente entran al ALMACEN, registrándose por su
correspondiente valor. Asi pues, el concepto de ALMACEN significa el costo de los
elementos devolutivos o de consumo en depósito que se adquieren para el
suministro a las diferentes dependencias para el desarrollo normal de sus
actividades. Dichos elementos están bajo la responsabilidad del funcionario con

funciones de Almacenista, director de almacén, o similar, al igual que aquellos
elementos susceptibles de dar de baja que se encuentren en depósito.

Desde el punto de vista del uso, los elementos devolutivos pueden estar en depósito
(Almacén) o en servicio- Los que están en servicio, corresponden a aquellos que
han sido entregados a los funcionarios para su utilización en labores propias de la
Entidad y por lo tanto quedan bajo su responsab¡lidad desde el momento en que los
reciben.

Otra clasificación que debe tenerse en cuenta es aquella relacionada con el grado
de utilización que sea posible hacer de ellos. En esta perspectiva, los bienes se

consideran servibles o inservibles, dependiendo del estado de conservación u

obsolescencia. Esta clasificación es ¡mportante para la adm¡n¡stración, en tanto que

constituye un soporte para las decisiones en lo que respecta al mantenimiento y
depuración de los inventarios.

El inventario es la relación ordenada, completa y detallada de toda clase de bienes
que integran el patrimonio de una Entidad, en este caso SERVICIUDAD ESP.

Este inventario permite verificar, clasificar, analizar, valorar y controlar los bienes de
la Entidad, lo cual posibilita efectuar un control razonable de las existencias reales
para evitar errores, perdidas, inmovilización, deterioro, merma o desperdicio de
elementos.
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1.3. Grupos

Se enmarca en la siguiente estructura:

coDtFlcActoN DE Acnvos SEGúN tNSTRUcTlvo ALMACEN sERvtctuDAD Esp

EErc
:J 1r02 - UREANOs

J l rtr{ - RURAr PROOUITIVO

LJ 1106 - RURAI, PROTECÍOR

Ll 1106 - TERRENO RURAT

L-l 1IO9 - TERRENO SERVIDUMBRE

Ll I I l0 - TERRENO ZONA DE sECIOt'l

ffi t:r - rrrlrti:tir:
J llui - URÉA| rl'

__-l 1ír - 8iRF,.AR

@ 16 - PI-ANTAs Ductos Y TUNEIEs,

:_l 16lrl -PIANIA5 YDUaTOS

:l 1611 - fANQUES

:_l 1612 - TUNELEs,

@ r: - rrrors, LINEAs y cAELEs ,

:J 1702 - REDEs DE OISTRIEUCIOII (ACUEoUCIO),

I l7D3 - REDEs DE necorrccróru or aeuAs (ALCAN)

r.3*l ¡ -
J
__l
I
_l
)
__l
__.1

__-t

J

VEHICULÚ5

IEü5 . AUTOMOVIL

l8l0 - G|'IPERO

lB15 - CAI,{IONETA O UTILITARIO

r8:0 - votQUETA
1830 - RECOLECTOR

1835 - MOTOCICLEÍA

1840 - 
'UATRIMOTO1845 - VEHICUTO I{AQUII{A5

1899 - OTRA CLAsE DE VEHII ULO

5
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- §fl re -,:rnos acrrvo:
- ! 1970 - IHTAN6IELE5

§ reznor - ucrncrnr
P tezooa - sortwanr

fi¡ zo - ñaqunaetn Y EeurPo5
:_3 zotr: - nennemlrNTA5 Y AccEsoRlos (AcTIvoS),

= 
20ls - MAQUINARTA ELECÍRICA y EtECfRoNlcA,

,l 2016 - EQUTPO DE LABORATOF.TO (V[LA 5ANfANA)

:j zooo - eqleo FARA E5TACToN DE Bor"rBEo

iJ 2060 . OTROs MAQUINARIA Y EQUIPO,

iJ 2420 - FIIO O E5CRIfORIO
.J 2424 - PORTATTL

:J 2428 - 5ERVIDoR

2436 - DI5PO5ITII'O FERIFERI'O Y A!:TIVÜ

2440 - AaaEsóRIó5

§fl - comeurlctc,r.t

@l -::r ' cúf4r_rr¿laa{tnfl

J 2Al2 - RAol(lTELEFlll,JO

J 2a 16 - r,'lóVItE5

:J 2E2E - TELEF(INi FI-la

J ¡8¡2 - PLAI.JTÁ

J 2840 - ACCEsLrRtrJi

- @ :z - nencemruras
:J 3210 - HERRAMIENTA5

LJ 32t 1 - HERRAI,IIEI',ITA5 l"lENoREs (aol,,IRot)

- @ :s - Iturmr: Y Ef'lsEREs

J 3s52 - MUEELE5 Y Er,,r5ERE5

_l 35'19 - LTTRO5 I.'IUEELE5 Y EN5EF.E5 tlE OFICINA

ffi :rl - rr.lLucrt:r trE tFIr- JÁ
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@ 39 - LrEROs Y VTDEOS

Ll 3901 - UBROs CONÍAEIE5¡TRIEUTARIO5 Y AUDITORIA

¡ ásoz - lnnos recrutcos

LJ 3903 - L¡BROsIURIDICOs.

:l 390{ - IIBRO5 EN GENERAL.

J 39ús - VIDEOS

ffi +: , r,urrrrarr:
I {ZID. TUEEFIA BE A{UEÚLIiT.]

{214
{218
{320

4??4

4?32

4234

4236

{?38
4247

42{9

@ +s - nreurstos
,;l 4518 - REPLIE5TO5 PARA VEHIaULO5

J {5I9 . LIAN]A5 PARA PARQUE AUfOMOTÓR

iJ {549 - REPUEsTOS DE INFRASTRIJCTURA AREA ADM

@ +; - rr,rsur,ro:
'-_l +633 - rU5Ur4O5 ELECTRICOS

J {,:,{2 - Il',lsul4os EN GEÍIERAL

:J {652 - Il',J5U¡4os QUIMIaO5 (VILLA SANTANA)

@ {B - PAPETERTA

I {817 - UTILEs OE EsCRTTORTO

-l 48ó7 - PAPET-ERIA EN GENERAT

@ sr-asrovrarrrrrrn
I 5?67 - ASEO Y IAFETERIA

00s0t,E¡f,r01§
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I
-Jl
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La identificación de los grupos está contenida en el instructivo para la codificación
de activos.

La almacenista o quien haga sus veces realiza¡á el inventario denominado Kardex

a los servidores que tengan, usen, custodien o administren bienes de propiedad de
la entidad con su respect¡va codificación y es responsabilidad de cada custodio
informar al área de almacén cualquier novedad con los elementos que tenga a su

cargo para mantener el inventario actualizado.

Las personas que al servicio de la entidad en su carácter de jefes de oficinas,
empleados, trabajadores de cualquier categoria, o contratistas que tengan a su

cargo bienes en uso, administración o custodia, deberán dar cumplimiento a lo

siguiente:

a) Los funcionarios en el momento de ingresar y tomar posesión de sus cargos
exigirán a su antecesor y a falta de éste al superior inmediato, el inventario y

entrega de los bienes que se entreguen d¡rectamente. Si el inventario y la
entrega fueren correctos, se hará constar así, de lo contrario el funcionario

B
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CAPITULO II

2.1. Obligatoriedad de las dependencias v de los funcionarios en mantener el
inventario actualizado de los bienes en uso. custodia v/o administración.
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entrante hará las observaciones del caso en cuanto a faltantes o estado de
los bienes y en ambos casos firmará la diligencia con qu¡en le hubiere hecho
la entrega en original y 2 dos copias, original para quien hace la entrega,
copia para quien recibe y copia para la almacenista.

b) Cuando alguno de los empleados se desvincula de sus funciones o sea
trasladado a otro empleo o sitio de trabajo tiene la obligación de devolver por
inventario todos los bienes que tenía a su cargo con copia para la
almacenista.

La firma de los inventarios por parte de las personas al que se refiere este Manual,
implica responsabilidad administrativa, disciplinaria y fiscal por razón de los bienes

de los cuales se hagan cargo, por lo tanto, serán responsables directa e
individualmente por la pérdida, daño, salvo que provengan del deterioro natural por

razón del uso legítimo o de otra causa significativa.

2.2. Elaboración de ¡nventarios

La almacenista o quien haga sus veces realizará dos inventarios físicos al año de
los elementos de consumo almacenados o que se encuentren bajo su

responsabilidad y custodia, a mitad de año entre junio y julio y con corte a 31 de
diciembre de cada año.

Se debe elaborar el acta de apertura y de cierre de inventario con la firma de los
participantes de la toma física, las fechas y consecutivos de los últimos números de
los documentos de inventario, Registrar los conteos en las tarjetas de toma física,

capturar los datos obtenidos de la loma física en el sistema y elaborar el informe de
sobrantes y faltantes que será presentado ante el Comité de Sostenibilidad Contable
para su revisión y los fines que considere pertinentes.

0050l,t8Rr0t§
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3,1 ELEMENTOS DE CONSUMO

Todos aquellos que se consumen o extinguen con el primer uso que se hace
de ellos y van contabilizados contra cuentas de costos y gastos.

Los que al ponerlos, agregarlos o aplicarlos a otros, se extinguen o
desaparecen como unidad o materia independiente y entran a formar parte

integrante o constitut¡va de otros. (Ejemplo: elementos eléctricos o
electrónicos como: mouse, teclado, memorias, tarjetas; elementos o

accesorios mecánicos o eléctricos para vehiculos automotores o maquinaria

l¡viana o pesada, etc.)

Todos aquellos bienes que se extinguen en el desarrollo del proceso

administrativo.

Antes de ser entregados como sum¡nistro a las dependencias para ser utilizados,
generalmente esta clase de elementos permanece en depósito, es decir, reposan

en los almacenes o bodegas de la Entidad, hasta ser solicitados.

3.2. ELEMENTOS DEVOLUTIVOS

El grupo lo integran los bienes tangibles adquiridos, construidos o en tránsito con la
intención de emplearlos en forma permanente o utilizarlos en la administración del

ente público.

Estos bienes deben reconocerse por su costo histórico o de adquisición
10
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CAPITULO III

Corresponden a todos aquellos bienes adquirrdos o recibidos que cumplen con

cualquiera de las siguientes condiciones:
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El valor de los bienes recibidos en permuta, traspaso, cambio o donac¡ón
corresponderá al valor convenido por las partes o en forma alternativa el estimado
mediante avalúo por el área o dependencia encargada y/o cotización del mercado

Desde el punto de vista de su uso, los elementos devolutivos pueden estar en
depósito o en servicio.

3.2.1 Elementos devolutivos en depósito

Los elementos en depósito son el conjunto de bienes devolutivos utilizables tanto
nuevos como usados, que se encuentran en almacenes y bodegas de la entidad.

El funcionario responsable del Almacén responde administrativa y fiscalmente por

el registro de los bienes en depósito, el cual debe llevarse a través del programa

sistemat¡zado de inventarios con que cuenta la Empresa.

3.2.2 Elementos devolutivos en servic¡o

Bienes en servicio es el conjunto de elementos devolutivos en uso por parte de los

servidores públicos en las diferentes dependencias de la entidad.

El funcionario responsable del Almacén debe llevar a través de listados, que se
generan a partir del programa sistematizado utilizado para controlar el kardex, el

registro individual y por dependencia de los bienes devolutivos en servicio, para

facilitar el oportuno y eficaz control de ellos y determinar las responsabilidades a

que haya lugar.

El registro de bienes devolutivos debe hacerse a través de los respectivos
comprobantes de acta de entrega y cargarse al kardex del funcionario responsable

11
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Cuando un funcionario de la entidad se retire, debe hacer entrega de los elementos
devolutivos en servicio a su cargo, tal y como se explicó en el capítulo 2 punto 2.1
numeral a y b

3.3. RECLASIFICACION DE ELEMENTOS DEVOLUTIVOS A CONSUMO Y
VICEVERSA

CUANDO POR LA NATURALEZA, USO, DESTINO, aplicación, materialidad y/o
que se dé a los elementos devolutivos y éstos se conviertan en uso o viceversa, se
producirá su traslado a la agrupación que les corresponda y su contabilización y
movimiento en los inventarios y cuentas se hará por medio de una orden de alta y/o
entrada y por medio del documento de baja de almacén, después de la revisión por
parte de Comité de Sostenibilidad Contable se anexa el acta correspondiente de
autorización.

Es un procedimiento exclus¡vo de almacén y se realiza al recibir el bien o activo,
éste procedimiento debe realizarse antes de entregar cualquier bien devolutivo a las
área o funcionarios responsables, todos los act¡vos fijos que ingresan deben tener
su registro de inventario (plaqueta) en un lugar vis¡ble.

3.5 PROCEDIMIENTO EN CASO DE FALTANTE, HURTO, DAÑO, PÉRDIDA DE
BIENES O FUERZA MAYOR,

En los casos de daños y pérdida de bienes la comprobación del hecho que los haya
ocasionado corresponde-

a) El empleado, trabajador o contratista a cuyo cargo figuren los bienes dará
¡nforme escrito y detallado de lo ocurrido al jefe o superior respectivo con
copia al área de almacén, adjuntando la respectiva denuncia en caso de
hurto o perdida.

t2
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b) Tan pronto como destinatario reciba el informe en cuestión o tenga
conocimiento de lo ocurrido por cualquier otro conducto, pasará informe
escrito al departamento de Control lnterno disciplinario a fin de que se
adelante la investigación a que haya lugar.

c) El área de control interno disciplinario se encargará de adelantar las

correspondientes investigaciones disciplinarias a que haya lugar, y de
acuerdo al resultado proferido por esta, en la parte resolutiva ordenará al
área de almacén a realiza¡ las bajas y/o entradas de almacén; dicho
informe será el soporte de los movimientos del retiro y/o ingreso del bien
de los inventarios y de la contabilidad.

d) El incumplimiento por parte del jefe o superior de las obligaciones
establecidas anteriormente lo hará responsable de los faltantes, daños o
pérdidas, así mismo cuandó la persona a cuyo cargo figuren los bienes
no dé oportunamente el informe de que trata el ordinal a) y el hecho se
descubra por cualquier otro medio, ésta circunstancia constituirá
presunción de negligencia y descuido en el manejo de los bienes a su

cuidado y se tendrá como agravante de su culpabilidad, para efecto de la
investigación.

POLITICAS INSTITUCIONALES RESPECTO DE LOS INVENTARIOS

En la administración de los bienes de SERVICIUDAD ESP se deben tener en
cuenta las siguientes políticas y las demás que sean expuestas por las normas y las

entidades de vigilancia y control.

13
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Respecto de los elementos de consumo, la Entidad procurará su adquisición a
través de la modalidad de compra contemplada en el manual de contratación de la
empresa, teniendo en cuenta los costos y riesgos que representa el mantener
inventarios en depósilo. En todo caso, el conlrol de entrega de elementos se hará
por parte del funcionario con responsa bilidades sobre el almacén y la persona que

los reciba.

Todos los elementos devolutivos estarán identificados con un número, para lo cual
se utilizara una plaqueta adhesiva, que cuenta con un número o código y el nombre

de SERVICIUDAD ESP.

SERVICIUDAD ESP solamente acepta transferencias de bienes, cuando provengan

de entidades de carácter público del orden nacional o territor¡al, siempre y cuando
dichos bienes sean necesarios para el func¡onamiento y las operaciones de los

servicios que presta SERVICIUDAD ESP y esto no signifique erogaciones onerosas
para la Entidad.

En aplicación del principio de coordinación y colaboración proclamado en el artículo
6 de la Ley 489 de 1998, con el fin de lograr los fines y cometidos estatales, cuando
dentro de los inventarios se tengan bienes que con base en una valorac¡ón no se

requieran para el desarrollo de las actividades propras de SERVICIUDAD ESP se

considerara la posibilidad de realizar disposición final de ellos en donación a otras

entidades de derecho público conforme a lo contemplado en este manual, desde
que se justifique su neces¡dad, sin perjuicio de aplicar la alternativas de baja,

atendiendo los procedimientos establec¡dos en el presente manual.

Los elementos de uso comunitario, serán cargados al inventario del jefe de la
dependencia y no al inventario individual de los subalternos. Por lo tanto, a ningún

1,4
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Los bienes que se adqu¡eran, deben estar contemplados en el Plan General de
compras aprobado para la respectiva vigencia.
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firncionario se le podrá exigir firmar el recibo de los elementos que no vaya a utilizar
en forma exclusiva para el cumplimiento de sus labores.

Toda persona que reciba bienes de propiedad de SERVICIUDAD ESP, será
responsable por su buen uso, custodia y conservación.

Las responsabilidades por la perdida, daño, deter¡oro, disminución o mal uso de
bienes, se determinará mediante la investigación administrativa o disciplinaria que

se adelante conforme a la normatividad vigenle, sin perjuicio de las acciones
penales a que haya lugar, las cuales deberán ser denunciadas por el representante
legal de SERVICIUDAD. Si hay lugar a ¡nvest¡gaciones de carácter penal, estas le

corresponden a la Fiscalía General de la Nación, previa denuncia que realizara el
representante legal de SERVICIUDAD ESP.

4.1 . La responsabilidad de los servidores públicos respecto de la tenencia de
elementos devolutivos cesará únicamente:

'1-Cuando se haga entrega formal de los bienes puestos a su custodia y cuidado

2-Cuando se efectúa la reposición o pago de los bienes por parte del responsable
o por la compañia de vigilancia o de seguros en las condiciones y caracteristicas de
los faltantes, cuya aceptación sea autorizada por la entidad.

3-Cuando se produzca fallo ejecutoriado de exoneración de responsabilidades
administrativas y penales.

La entrega de elementos devolutivos a personas vinculadas mediante contrato de
prestación de servicios, se hará con los mismos procedimientos aplicados a los
funcionarios de planta y por lo tanto las responsabilidades serán idénticas.

Está prohibido guardar bienes de propiedad particular en el Almacén, cualesquiera
que sean sus características.

15
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Todos los bienes de SERVICIUDAD ESP, deben estar asegurados por todos los
riesgos. En los eventos de bajas definitivas, se procederá a solicitar su exclusión de
las pólizas correspondientes.

El control de los bienes inmuebles se hará a partir de los registros en el módulo del
almacén y en contabilidad. El control de la documentación que soporta la propiedad

de tales bienes, se hará por parte de la Profesional Especializada de Almacén.

CAPITULO V

MOVIMIENTOS DE ALMACEN

5.1 ENTRADAS AL ALMACEN

La entrada de bienes al Almacén según su origen, puede produc¡rse por alguno de
los siguientes conceptos: adquisición, compra por caja menor, reintegros, traslados,
sobrantes, transferencias, recuperac¡ón, reposición, devolución, sobrantes y

renovac¡ón de equipos por cambios tecnológicos e indemnización por siniestros.

La entrada de bienes al almacén se realiza con la factura de venta y se efectúa el
comprobante de entrada que es el documento que acredita la entrada real del bien
o elemento a la entidad

5.1.1 Compra de elementos

Son las operaciones mercantiles a través de las cuales la entidad adquiere los

bienes o elementos mediante la erogación de fondos de conformidad con las

disposiciones vigentes.

La recepción de los bienes debe realizarse en el Almacén, según lo pactado en el

contrato o pedido correspondiente. No obstante por su difícil movilización pueden

00s0l,,E8ft0AsI
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recib¡rse directamente en los lugares de utilización y en todo caso el funcionario
responsable del Almacén verificara la operación.

La entrada se perfecciona cuando el servidor público con funciones de almacenista
recibe los elementos y firma la factura o comprobante de recibo.

Para que dicha persona reclba los bienes debe previamente confrontar las

caraclerísticas físicas de los bienes objeto de la entrada referente a cantidad,
clase, marca, estado, etc., contra los documentos que sustenten la operación.

A la llegada de los bienes al Almacén, el servidor público con funciones de
Almacenista, elabora el respectivo comprobante de entrada con base en la factura
comercial y la orden de compra o contrato si fuere el caso.

En los contratos o pedidos donde se estipulen las especificaciones técnicas de
determinados materiales o equipos y cuyo funcionam¡ento deba verificarse
mediante pruebas, la recepción en el almacén se hace a tÍtulo de depósito y en
forma condicional, mientras se produce el concepto sobre el resultado de dichas
pruebas requeridas para su recibo a satisfacción.

A los bienes que se encuentren en el almacén sin registros en inventarios, se les
hará el ingreso de la siguiente manera: Se identificarán conforme a las agrupaciones
según su género y especie, con precios y características y se elaborará el
comprobante de ingreso con sus respectivas observaciones. Cuando se trate de
elementos devolutivos, se procede a su plaquetización.

5.1.2 Adquisiciones por caja menor

Son adquisiciones de bienes a través del s¡stema de fondos fijos reembolsables.

En toda compra de elementos por este s¡stema, el funcionario responsable de la
caja menor, debe entregar la factura en original y copia debidamente tramitada al

1,7
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almacén para que se produzca el respectivo comprobante de entrada y a su vez el

respectivo comprobante de salida a nombre del funcionario que recibió el bien.

El servidor público con funciones de Almacenista, enviara las copias de los

comprobantes de entrada y salida al responsable de la caja menor para su

legalización y trámites pertinentes.

5.1.3 Reintegros o entradas por devolución

Es la devolución al almacén de bienes que no se requieren en una dependencia,
para el cumplimiento del objetivo para el cual fueron destinados, pudiendo la

administración optar por la habilitación, redistribución o baja de los mismos.

El servidor público con funciones de almacenista al recibir los bienes debe verificar
su estado, clase, calidad, marca, modelo y demás características que se encuentren
en el comprobante de inventario. Al encontrar conforme el bien, hará la

correspondiente entrada al almacén. En el evento en que los elementos no

concuerden o hayan sido sustituidos o tengan diferentes especificaciones, el

servidor público con funciones de Almacenista se abstendrá de recibir el bien e
informará por escrito al superior inmediato para que se investiguen los hechos y se

establezcan las responsabilidades.

Por ninguna razón el servidor público con funciones de Almacenista debe aceptar
la sustitución o reemplazo de bienes entregados inicialmente, por otros diferentes,

o aceptar bienes dados de baja, deteriorados, con roturas o averías sin haber

determinado la causa del deterioro.

5.1.4 Entradas por sobrantes

Se entiende que hay sobrantes cuando al practicarse el invenlario, se determine
que el número de bienes es superior a los que se refle.ian en los registros; esta

mayor cantidad se relaciona en el acta de la diligencia, determ¡nando la situaciÓn
18
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El valor de los bienes sobrantes se determina por el valor de los bienes de iguales

caracteristicas o según el sistema de costos manejado en la entidad.

5.1 .5 Entrada por recuperación

Es la restitución física de bienes que han salido del patrimonio de la entidad y que

han sido descargados del inventario y de la contabilidad.

En el evento de la recuperación de bienes, éstos deben ingresar inmediatamente al

almacén por medio del comprobante de entrada detallando las características y

especificaciones de los elementos.

Si hubiere proceso de responsabilidad fiscal en curso, deberá informarse a la

Secretaria General y a la Dirección de Control lnterno Disciplinario y a la Contraloría
que adelanta el proceso para que cese o varié su valor.

5.1 .6 Entradas por reposición

Es el proceso administrativo por el cual se reemplazan los bienes faltantes o los que

han sufrido daños, por causas derivadas del mal uso o indebida custodia, por otros

elementos iguales o de similares características. De igual manera se produce

reposición cuando el proveedor o el funcionario investigado reemplaza el elemento
inicial por otro en cumplimiento de la garantía otorgada en la venta o producto del

fallo de la investigación disciplinaria llevada a cabo por el Director de Control lnterno
disciplinario.

19
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que los genera, para lo cual el servidor público con funciones de Almacenista
elabora el respectivo comprobante de entrada por sobrante y el comprobante de

salida de almacén a nombre del funcionario que posee el bien; de ello se informa a

la Sección de Contabilidad para lo de su competencia.
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La entrada de bienes por reposición, debe soportarse con los siguientes
documentos:

1. Acta de baja del elemento a reponer por el proveedor.

2. Solicitud escrita del responsable de los bienes faltantes o la compañía
aseguradora, ofreciendo los bienes que va a reponer y detalle de estos.

3. Aceptación por parte del responsable de almacén e inventarios, de la
viab¡lidad de la reposición del bien.

4. Acta o Concepto técnico de reposición del área de conocimiento de la

empresa que certifique que los bienes ofrecidos reúnen las mismas
características de los bienes faltantes.

5. lnforme de la Oficina Asesora de Planeación y Sistemas donde se indican las

causas que originen la reposición del elemento por garantía de venta, cuando
se trate de equipos de cómputo y de sistemas; en caso de elementos
diferentes, el informe debe proceder del responsable de su custodia y uso.

5.1.7 Renovación de equipos por cambio tecnológico

Cuando los elementos devolutivos sean reemplazados por otros que ofrezcan
mejores ventajas tecnológicas, pueden darse las siguientes situaciones:

Que los equipos en uso los conserve SERVICIUDAD ESP en tal caso se

reintegrarán al almacén para determ¡nar posteriormente su destino final.

Que el proveedor reciba en parte de pago los equipos en uso. El Comité de
Bajas intervendrá para recomendar la correspondiente operación, por efectos
de entrega de los elementos al proveedor. Los nuevos elementos ingresaran
por el valor el establecido en los respectivos documentos soporte o en su

defecto, por el valor comercial.
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Cualquiera que sea la situación de reemplazo, se elaboraran los documentos y
efectuarán los registros correspond ientes a reintegros, bajas, ingreso al Almacén y

entrega de elementos.

5.1.8 lndemnización por Siniestro

Es el proceso adm¡nistrat¡vo por el cual se ingresan bienes a la entidad como
consecuencia de la indemnización que en cumplimiento de contratos de seguros,
cancele la compañía aseguradora con la cual SERVICIUDAD ESP tenga suscrito
póliza de seguro para amparar sus bienes, o la de un tercero que haya afectado un

bien de la entidad.

Una vez SERVICIUDAD ESP acepte que el bien a ingresar cubre el valor del bien
siniestrado, la Subgerencia Administrativa y Financiera aprobará la indemnización
en especie, mediante comunicación en tal sent¡do a la compañía aseguradora. El

ingreso de los bienes fruto de la indemnización, se contabilizara en la cuenta de
ingreso que corresponde.

La compañía aseguradora, una vez realice la indemnización, expedirá un

documento en el que certifique que los bienes entregados, quedan de propiedad de
SERVICIUDAD ESP.

Cuando apliquen erogaciones de SERVICIUDAD ESP por efecto del deducible
establecido en las pólizas, se efectuara el ingreso al almacén por el valor
indemnizado más el incluido en el documento que establezca la diferencia a pagar
por parte de SERVICIUDAD ESP, el cual corresponderá al valor del bien.

5.1.9 Transferencias recibidas de otras entidades

Hay transferencia cuando por voluntad de una persona natural o juridica se
lransfiere gratuitamente, la propiedad de un bien que le pertenece, a favor de una

21
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entidad estatal, previa aceptación del funcionario administrativo competente, la cual
se regula por las normas vigentes sobre la mater¡a.

Cuando SERVICIUDAD ESP reciba b¡enes a título de transferencia de personas
naturales o jurídicas o de entidades estatales del orden nacional o territorial, el
funcionario responsable del almacén elaborara el comprobante de entrada por

transferencra e informara a la sección de contabilidad para los registros contables a
que haya lugar.

El comprobante de entrada se hará con base en la resolución de baja de la entidad
que hace la transferencia debidamente diligenciada y la cual debe contener la

relación de los elementos por agrupación de inventario, cantidad, valor un¡tario y
valor total.

5.1 .10 lngreso de bienes en comodato.

Cuando una persona o entidad de derecho público o privado entrega bienes en

comodato a entidades del sector público, estos deben ser ingresados al almacén y
registrarse en cuentas de orden, denominadas bienes recibidos de terceros, por

cuanto se rec¡be o entrega el uso y no la propiedad, especificando el término y
duración del comodato.

El comprobante de ingreso deberá contener todos los requisitos establecidos en el

contrato, el cual debe ser enviado a la oficina de almacén, y registrar todo lo

referente a las especif¡caciones técnicas y físicas del bien, condiciones, términos y

valores, entre otras

El área de almacén abre carpeta de custodia de esos bienes, hasta la realizarse la
cancelación del contrato con la devolución de los bienes a quien hizo [a entrega y
cancelar las cuentas que se hubieren abierto.

22
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5.2 SALIDA DE ELEMENTOS

La salida de elementos del Almacén, se produce por solicitud de los jefes de
dependencia, con la debida justificación. Cuando se trata de sal¡da de elementos de
consumo, implica su contabilización como gasto, porque dichos elementos no son

susceptibles de regresar al Almacén como sí lo son los devolutivos. Lo que

caracteriza a estos últimos es precisamente que su salida del Almacén
generalmente es transitoria aunque su permanencia en el servicio sea prolongada.

5.2.1 Salida de suministros

5.2.2 Salida por faltante, hurto, daño, pérdida de bienes o fuerza mayor.

Esta modalidad de salida se origina cuando aquellos bienes que habiendo estado
en servicio o en almacén han desaparecido y se ha declarado la imposibilidad de
su recuperación, caso en el cual se deben gestionar los aspectos legales,
administrativos y contables a que haya lugar, en cualquiera de los casos
comprobados de hurto o pérdida, se debe realizar la baja definitiva en los

correspondientes registros administrativos y contables.
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El jefe de la dependencia que requiera un bien, debe elaborar por escrito el pedido,

en donde se especifique clara y detalladamente la clase de elementos y el número
de unidades, señalando la persona que los recibirá, quien se hará responsable
administrativa y fiscalmenle de su tenenc¡a.

La solicitud se envía al Subgerente Administrativo y Financiero o quien haga sus
veces, para que este expida la orden de suministro. En los casos relacionados con
elementos de consumo, dicha orden se hará por el número de unidades que se
consideren posibles y necesarias, de acuerdo con los controles sobre consumo y

ex¡stencias.
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Transcurrido el tiempo establecido en los procedimientos internos, la oficina de
control interno disciplinario informará el resultado al área de almacén quien de
acuerdo con el informe final de la investigación podrá autorizar el retiro de los
bienes, según la responsabilidad, ejecución del fallo y/o resarcimiento de los
perjuicios causados al erario público

El procedimiento para la investigación disciplinaria interna por este concepto se
encuentra en el capítulo lll numeral 3.5.

5.2.3 Salida definitiva por baja de bienes y elementos.

La baja de bienes es el procedimiento mediante el cual se retira definitivamenle un

bien tanto físicamente, como de los registros contables y de ¡nventar¡os que forman
parte del patr¡mon¡o de la entidad, es dec¡r sale definidamente por alguna de las

siguientes situaciones:

1. INSERVIBLES

2. SERVIBLES

3. REPOSICIÓN

4. RENOVACIÓru Y ENTREOA EN PARTE DE PAGO

5. OBSOLESCENCIA

6- VENCIMIENTO

7. SINIESTRO

8. SOFTWARE Y LICENCIAS

9. BAJA DE BIENES INMUEBLES

24
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1. - Baja de bienes inservibles

Es el retiro definitivo de bienes que, por su desgaste y deterioro, no son de utilidad
para el servicio de la entidad porque no pueden ser reparados, reconstruidos o

mejorados tecnológ¡camente deb¡do a su mal estado físico, mecánico o que esa
inversión resultaría ineficiente y antieconómica para la entidad.

Las razones por las cuales se convierte en inservible, se origina en una o varias de
las siguientes razones:

2. - Baja de bienes servibles

Es la salida definitiva de bienes que se encuentran en buenas condiciones, pero
que no son requeridos por la entidad para el normal desarrollo de sus actividades,
es decir estando en buenas condiciones físicas y técnica para prestar el servicio no
son requeridos por la empresa para su funcionamiento o de aquellos bienes que

estando en servicio activo o deposito han desaparecido, respecto de los cuales,
mediante trámite administrativo de investigación, se determine, que en el serv¡c¡o
público a cuyo cargo se hallaban, recae responsabilidad alguna o que habiéndose
establecido responsabilidad, se efectúa su pago o reposición.
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lnservibles por daño total y parcial: Elementos que ante su daño y
destrucción parcial o total, su reparación o reconstrucción resulta en extremo
onerosa para la entidad.

lnservible por deterioro histórico: Bienes que han cumplido su ciclo de vida
útil y debido a su desgaste, deterioro y mal estado fisico originado por su

uso no le sirven a la entidad.

lnservibles por salubridad: Son aquellos bienes que deben destruirse por
generar riesgo para la salud humana.
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La salida definitiva del Almacén de bienes servibles, debe estar soportada por la
correspondiente resolución de Ordenación de Baja, la cual constituye soporte del
Acta de disposición final. Dicha resolución deberá contener la relación detallada y

pormenorizada de los bienes muebles objeto de la operación, los grupos de
inventario, los costos unitarios y totales y el destino que se dará los mismos.

3. -Baja de bierres por reposic¡ón.

Si se efectúa la reposición de bien por otro igual o de similares caracteristicas, se
producirá la baja descargando el elemento del inventario y de la contabilidad e

ingresando al almacén el elemento repuesto.

La baja se perfecciona cuando, mediante informe al área de almacén se notifica del

resultado, quien de acuerdo con el informe final de la investigación autoriza el retiro

de los bienes por reposición o pago.

En el evento en que la compañia Aseguradora cubra el valor del bien, se producirá

baja descargando el valor de los inventar¡os y de la contabilidad

4. - Baja por renovación y entrega en parte de pago.

Cuando por renovación de equipos se entregue en parte de pago los equipos a

renovar por algún beneficio extra económico o físico, que conste en el contrato de

adquisición se dará de baja en los inventar¡os y de la contabilidad los bienes

entregados.
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El documento de salida definitiva del Almacén será firmado por los miembros del
comité de bajas.
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5. - Obsolescencia.

Bienes que han quedado en desuso debido a los adelantos científicos y

tecnológicos, sus especificaciones técnicas ya son ¡nsuficientes para el volumen,
velocidad y complejidad que la labor exige.

6. - Vencimiento.

Se dará de baja cuando por algún motivo el elemento se encuentre vencido, se

anexará informe con registro fotografía y se decide su destino final según el tipo de

elemento, para bajar de los inventarios y de la contabil¡dad.

7. - Siniestro

Cuando ocurra algún siniestro con algún tipo de bien se recaudará toda la

información pertinente y detallada; el proceso de investigación por parte de las

personas encargadas y con el reporte del caso se remitirá informe al área de
almacén para la baja respectiva de los inventarios y de la contabilidad.

8. -Softwarey licencias.

Cuando el software o licencias caduquen o se tipifiquen como obsoletos o
inservibles, se realizará el respectivo análisis técnico por parte del área de sistemas,

definido lo anterior, el Comité de bajas luego de analizar el informe procederá a la
destrucción de los originales y de sús copias que acrediten su propiedad, este
procedimiento surtirá los pasos definidos en el presente manual para la baja de

inservibles.
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9. - Baja de bienes inmuebles.

Para dar de ba.ia bienes inmuebles, se requiere acto administrativo del
Representante legal o del funcionario que se delegue para tal fin, debidamente
motivado tanto en la parte fáctica como jurídica sustentado por la Constitución
Política, la ley y demás normas que rigen la materia, igualmente debe estar
motivado, justificando claramente las razones que tiene la entidad para proceder a

su destino final.

5.3 PROCEDIMIENTOS GENERALES PARA DAR DE BAJA

'1- El funcionario a cuyo cargo se encuentra el bien inservible, obsoleto, o en
cualquier otra situación que a su juicio amerite dar de baja, solicitará al
secretario del comité de ba.ias de SERVICIUDAD ESP, una inspección sobre
los bienes que considere sean susceptibles de baja, enviando un listado
pormenorizado, donde se indica su estado de conservación y las razones
para la baja.

2- El Comité de bajas se reúne por solicitud del Secretario del Comité de bajas
con fundamento en la solicitud enviada previamente por el encargado de los

bienes susceptibles a dar de baja; con la finalidad de analizar tanto los
informes como el estado físico de los elementos y proceder con la
elaboración del acta de recomendación de baia firmada por todos los

¡ntegrantes de Comité de Ba.jas en la cual se le recomienda al gerente de la
empresa dar de baja o no el bien o bienes objeto de estudio de baja,

indicando también que tipo de disposición final debería darse a éstos bienes.

3- Con fundamento en el Acta de recomendación de baja proferida por el Comité
de ba.las, el Representante Legal de empresa se podrá acoger o no a la
recomendación dada, si se acoge emitirá Acto Administrativo én el cual
ordenará dar de baja el bien o bienes determinados, en caso contrario

)8
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devolverá el Acta al Comité con las salvedades del caso o la lustificación de
su negat¡va, para que el comité de bajas analice nuevamente el caso.

4- Una vez emitido el Acto Administrativo (resolución) que ordena dar de baja

los elementos, el Representante Legal de la empresa, acompañará copia del
mismo con oficio remisorío a la secretaria del Comité de bajas, donde

autoriza continuar con el proceso de baja conforme a lo establecido en el acta
de recomendación y en el Manual.

5- La baja de bienes o elementos se perfecciona con el retiro físico y la firma
del acta de disposición final de conformidad ion el hecho que la origina, la

cual deberá estar suscr¡ta por todos y cada uno de los miembros del comité
de bajas que constituirá el soporte final para dar salida a los bienes o
elementos del sistema financiero de almacén y de los registros contables.

6- El gerente de la empresa, esta autorizado para dar de baja o incorporar
bienes hasta por quince (15) Salarios mínimos legales mensuales vigentes
(SMLMV), (acuerdo de la.junta directiva No 05 del 1B de julio de 2016)

5.4 cOMITÉ DE BAJA DE BIENES (numeral modificado por la resolución 349
A de 1 de septiembre de 20211

El comité baja de Bienes de SERVICIUDAD ESP, eslará integrado así

1. El Subgerente Administrativo y Financiero
2. El Subgerente del área a cuyo cargo este el bien a dar de baja
3. La contadora
4. La almacenista
5. El secretario general
6. El profesional del Medio Ambiente
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El Subgerente Administrativo y Financiero y la Almacenista de SERVICIUADAD
ESP, serán el presidente y la. secretaria del comité, respectivamente. El comité de
Baja de Bienes, sesionará por solicitud de cualquiera de sus miembros y la

secretaria realizará la respectiva convocatoria. Podrán asistir como lnvitados con
voz pero sin voto, los funcionarios y personas que su presidente considere
conveniente. Toda decisión que tome el comité deberá ser comun¡cado de manera
más rápida y expedita posible al Gerente de SERVICIUDAD ESP

5.4.1 Las Funciones del Comité de Baja de Bienes son los siguientes:

'1 . lnspeccionar los informes del estado de conservación de los Bienes de
SERVICIUDAD ESP, prestada por el almacenista. En el caso de los

vehículos el técn¡co del parque automotor o quien haga sus veces presentará
cinco fotos de cada uno de los vehículos y un informe sobre las reparaciones
efectuadas en el semestre agregando un concepto sobre el estado de cada
uno de ellos o cualquier evento ocurrido con los bienes.

2. Solicitar las aclaraciones y conceptos que considere convenientes para el
óptimo cumplimiento de sus objetivos.

3. Evaluar las opciones en los bienes sean susceptibles de reparación,
recuperación, remate, venta directa, destrucción por obsolescencia o averia
definitiva, renovación y demás situaciones en que se vean afectados los

bienes de SERVICIUDAD ESP y recomendar los aspectos necesarios para

dar la adecuada destinación del mismo.

4. Recomendar la contratación de peritos evaluadores calificados cuando lo

considere conveniente, que en todo caso deberán reunir los requisitos
legales, especialmente reconocimiento legal del organismo competente. En

caso de tralarse de avalúos o peritajes a presentar en juzgados u organismos
judiciales deberá realizarse a través de peritos que además de su registro
ante el organismo competente acrediten su inscripción como auxiliares de la

30

00s0l,¡8nr0A§

I



o

SERVICIUDI\D
l1:1!¡1¡IEr¡nCEI¡!¡f§ltr i rl

SEHVICIUDAD ESP
f llrf)r os.r ln(l¡,stfl¡il y flLrnvrri:rif rir, fsl¡i,lo

NtI Bt 6 UOl 6U9',]
NUtf r I {it;1 ,/o(IloÍ,

v Vig¡l¿do
Superserüaior

ante el organ¡smo competente acrediten su inscripción como auxiliares de la
justicia con registro vigente ante la dirección seccional de administración
judicial.

5. Preparar los proyectos de actos administrativos a que haya lugar para los

casos en que se recomiende la baja de bienes por remate, venta directa o

destrucción y recomendar la designación del funcionario responsable de
comercializar los bienes que sean susceptibles de venta o remate, así como
los proced¡m¡entos para la destrucción conforme a las formalidades de ley.

6. Recomendar la apertura de ofertas de bienes dados de baja y diseñar un

procedimiento para ese efecto.

7. Estudiar las solicitudes presentadas por posibles compradores y recomendar
al representante legal la más conveniente.

B. Recomendar las adjudicaciones según la modalidad de comercialización, a

la me,or propuesta, definida esta, como la que supere en cuantía a las demás
y al valor base establecido por el comité, o la mayor conveniencia para la
entidad.

9. Recomendar los valores de los bienes cuando no se hubiere presentado

oferta para la venta de aquellos que se hayan destinado para la

comercialización o cuando el valor ofrecido sea inferior al estipulado por el

comité; en este caso debe existir informe escr¡to del funcionario responsable
del Almacén dirigido al comité con los valores de adquisición de los bienes.

1 0. Analizar los resultados económicos de los procesos de comercializac¡ón y
rendir los informes correspondientes a gerencia.

'll.Atender las quejas que se presenten con ocasión del proceso de bajas,
comercialización o destino dado a los bienes comprometidos en este
proceso.

31
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12.Preparar las actas, aprobarlas y trasladar copias de las mismas a la gerencia
general y a la oficina de Control lnterno de gestión para el e.jercicio de la

supervisión de las actuaciones del comité. La custodia de estos originales
será responsabilidad de la secretaria del comité de bajas quien creará un
archivo para las actuaciones del comité.

5.5 DESTINO FINAL DE LOS BIENES DADOS DE BAJA.

5.5.1 Venta de bienes

Es la operación mercantil consistente en la transferencia del dominio de un bien
servible o inservible a cambio de un precio representado en dinero, ya sea a una
persona natural o jurídica. El valor que resulte del avaluó efectuado a los bienes a
darse de baja, determinara la modalidad del procedimiento para la venta, en los

términos previstos en el manual de contratación de la empresa, en este manual o
las normas que la mod¡fiquen o adicionen.

Cuando se trate de vehículos el avaluó lo realizará una persona natural o jurídica
que tenga reconocimiento como perito evaluador de vehículos terrestre ante registro
nac¡onal de evaluadores. El precio base para ofertar mínimo será el 70% del valor
de este avaluó. En todo caso se observará el procedimiento establecido por ley.

Cuando se trate de muebles de cualquier otro tipo, el avaluó será el que coloque el
comité de bajas con fundamenlo en el concepto del director del área encargada y
precio base de postura minima será el70o/o de este avaluó.

5.5.2 Procedimiento para la venta Directa

Una vez definido el valor de los bienes a dar de baja por venta, se fi.jara un aviso

durante tres (3) días hábiles en lugar visible al público, en las carteleras de la Sede

Administrativa, indicando la descripción de los bienes, cantidad, fecha y horas para
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su ¡nspecc¡ón, valor, plazo para recibo de propuestas y toda información que sea
necesaria para la recepción de ofertas en ¡gual de condiciones. Dicha información
también se publicará en la página WEB de la entidad y durará allí por espacio de
dos años También se publicará en un periódico de amplia circulación durante un
día si se trata de vehículos e inmuebles y/o los bienes a vender superan el valor a
cinco salarios mininos mensuales según el avaluó practicado o el concepto emitido
por el comité de bajas. Cuando se trate de muebles, electrodomésticos y artículos
eléctricos o electrónicos se conformara un lote con todos ellos y el avaluó se

realizara al lote por el comité de bajas.

Cuando se trate de lotes o vehiculos se publicara copia del aviso con toda la

información pertinente en un diario de amplia circulación por un (1) dia. Las
propuestas se recibirán dentro de los cinco (5) días siguientes en sobre cerrado, las

cuales serán abiertas en audiencia pública con citación y audiencia de la contraloría
municipal, y se adjudicara a la oferta más alta, siempre que supere el valor colocado
como postura min¡ma adm¡s¡ble.

Las propuestas serán evaluadas por el comité de Baja de Bienes, para recomendar
la más favorable a la Entidad, de conformidad con los criterios de selección

establecida en la ley.

Cumplido el anterior proceso, la secretaria de comité trasladara la totalidad de los

soportes a la secretaria general de la empresa, para el análisis, concepto y

elaboración del contrato de compraventa. Surtido este paso, se suscribirá el contrato
por las partes.

Siempre que se declare desierto un proceso, el comité dará inicio a uno nuevo
analizando previamente si debe realizarse un nuevo avaluó.
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5.5.3 Transferencia a otras entidades

Unicamente podrá realizarse disposición final mediante transferencia a otras
entidades públicas, en los casos en que prev¡a recomendación de comité Bajas de
bienes, deben entregarse a otra entidad estatal. Dichos bienes dados baja mediante
los procedimientos legales de rigor, serán inventariados separadamente o por lotes
uniformes, según su naturaleza, obsolescencia, valores registrados en libros o el
mecanismo que esté utilizando la entidad para el manejo de inventarios y servicio
que puedan prestar realmente. Este inventario debe anexarse alofrecimiento formal
que de lal transferencia haga SERVICIUDAD ESP a las entidades públicas
escogidas como posibles beneficiarias. En todo caso la transferencia se sujeta a las
disposiciones que regulan la materia.

Luego de la recomendación del comité de Baja de Bienes, mediante acto unilateral
el representante legal de SERVICIUDAD ESP, designara la o las entidades de
derecho público del orden nacional o territorial que recibirán la transferencia
aprobada. Estas personas manifestaran su interés para actuar como beneficiarias
de los bienes mediante respuesta suscrita por su representanle legal.

Escogida la persona o personas de derecho público beneficiarias de la

transparencia de bienes, se emitirá acto adminislrativo, discriminado los bienes
objeto de la misma y las condiciones en que aquella transferencia se realizara, de
conformidad con las disposiciones del código civil y el estatuto de contratación
pública.

Suscrito en acto adm¡n¡strativo, se firmará el acta de entrega de los bienes en donde
figuren estos, con sus características, cantidad, valores registrados en inventarios,
unidad de medida y estado en que se encuentran, conjuntamente por los
Almacenistas o los funcionarios facultados por las entidades que realizan la

transacción y por el comité de baja de bienes de SERVICIUDAD ESP.

34
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5.5.4 Desma ntelam iento

La operación de desmantelamiento ocurre cuando las partes de un bien son

separadas, para aprovechar aquellas que pueden ser utilizadas, con los cual se
pierde la característica inicial de dicho bien. El desmantelamiento puede darse
cuando los costos de mantenimiento sean onerosos o cuando se presente pérdida
parcial o daño irreparable del bien.

5.5.5 Desagregación de bienes

Es la separación de las partes de los bienes en servicio o en bodega, que se

encuentran registrados en los inventarios como una sola unidad.

La desagregación de los bienes se realizara siempre que se requiera efectuar
cambios en su conf¡guración y el valor componente a cambiar no se encuentre
ind ivid u a lizad o.

En el evento que se requiera un cambio en un equipo de cómputo, ya sea por

reemplazo, reposición, perdida o daño, sustitución por cambios o actualizaciones
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Para las operaciones de desmantelamiento, debe mediar la intervención del Comité

de Ba.ja de Bienes, debiendo levantarse el acta respectiva, en la cual se discriminen
las partes recuperadas y las desechadas por destrucción, lo mismo que los

correspondientes en valores.

Cuando se trate de equipos de cómputo, con base en el informe técnico de la oficina

de sistema de Serviciudad, se podrá ordenar el desmantelam¡ento de bienes

inservibles con reintegro almacén de las partes utilizables. En este caso, se

procederá a dar de baja definitiva el respectivo bien y a su vez, dichas partes

entraran al Almacén por el valor que se haya determinado para el efecto, de

conformidad con lo expresado en la respect¡va acta.



SEeVtCTUDAO@tr¡EE§tETEr.:rl

[mpresa lndust.ial y Comcrcral del Estado
NrT 816.mr.603-1
NUrn 1-4617üm2

SERVICIUDAD ESP
vigil¡do
Supergervicio!

tecnológicas y el valor de los componentes no se encuentre discriminado, los
porcentajes que se aplicaran en la desagregación serán los siguientes:

CPU 85%

MONITOR 1O%

TECLADO 3%

MOUSE 2%

Es la operación mercantil consistente en la transferencia del dominio de un bien
servible a cambio de otro elemento, sin perjuicio de lo previsto en la legalización
civil vigente. En tal circunstancia, se dará de baja definitiva al elemento que se

entrega y entrada al Almacén al bien que se recibe.

5.5.7 Destrucción de bienes

Cuando se establezca que los bienes ob.jeto de la baja carecen de valor comercial
en razón de su obsolescencia, deterioro, avería, rotura o cualquier hecho que impida
su venta, se procederá a su destrucción s¡n perjuic¡os a terceros.
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El almacén e inventarios con.iuntamente con la subgerencia de planeación y el área
de sistemas, desagregarán el costo histórico del elemento, para determinar el valor
porcentual de las partes que lo componen.

5.5.6 Permuta

Para llevar a cabo la operación, el comité de baias decidirá su destrucción, acto
seguido se elaborará un acta suscrita por los miembros del comité de bajas, para

efectos de esta diligencia, se deberá convocar a la contraloría, dejando constancia
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de la asistencia o no del servidor público designado por dicho ente. La diligencia
debe pract¡carse en horario y lugar prevlamente establecido por el comité de bajas.

5.5.8 Desintegración - Procedimiento en caso de dada de baja de vehículos

Cuando se trate de la dada de baja de vehículos propiedad de Serviciudad ESP,
originada por desmantelamiento, desagregación, destrucción, siniestro por pérd¡da

lotal por daños, por inservibles o por cualquier motivo de baja según análisis y
concepto técnico de la persona encargada, además del procedimiento establecido
en la presente Resolución, deberá procederse de conformidad con los establecido
en la resolución No. 001 12379 del 28 de diciembre de 2O12 del Ministerio de
Transporte, " por la cual se adoptan los procedimientos y se establecen los

requis¡tos para adelantar los trámites ante el organismo de tránsito", en particular
con lo reglado en el capítulo V, " Cancelación de matrícula del vehículo" de dicha
Resolución o de conformidad con la resolución o norma vigente que determine el
procedimiento de cancelación de matrículas de vehículos.

Si la solicitud de cancelación de matricula está originada en la decisión voluntaria
de la empresa de desintegrar el vehiculo, se procederá conforme a lo estipulado en
el numeral 6 del artículo 16 de la Resolución No. 0012379 del 28 de diciembre de
2012 del Ministerio de Transporte o de la resolución o norma vigente que se requiera
a la materia.

5.5.9 Chatarra

Cuando el comité de bajas decida como disposición final la venta por chatarra o la
venta por chatarra del desperdicio que queda después de una destrucción, de un

desmantelamiento o desagregación, se publicará en la página web de la empresa
por espacio de 5 días los elementos a vender por chatarra y la cantidad aproximada
y se recibirán las propuestas radicadas en la ventanilla de archivo y
correspondencia, donde el Comité de bajas ordenará su venta la mejor postor, se
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define el día de la disposición final y del pesaje oficial en presencia del Comité de
bajas y se consignará el dinero recaudado en las cajas de Serviciudad ESP.

5.5.9.1 Compradores de bienes

Los compradores de bienes que por cualquiera de los motivos expuestos en este
acto administrativo adquieran bienes de SERVICIUDAD ESP, deberán retirarlos de
las instalaciones de SERVICIDAD ESP donde se encuentren, dentro de los ocho (B)

días hábiles siguientes.

5.5.10 Donación

Si la baja de algún elemento se da por servible se podrá entregar en donación para
que pueda ser utilizados por alguna persona natural o jurídica y que manifieste por

escrito el interés del bien, esto quedará registrado en el acta de disposición final.

5.5.1 1 Residuos RAEE (Numeral adicionado mediante la resolución 349 A del
1 de septiembre de 2021)

Cuando el Comité de Bajas decida dar de baja los denominados Residuos RAEE -
Residuos de Aparatos Eléctricos y electrónicos- estos, por las exigencias medio
ambientales y sanitarias, deberán realizarse a través de los Gestores Ambientales
Autorizados por la Corporación Autónoma Regionaly/o por medio de las Campañas
que los Gobiernos Locales realicen para tal fin".

5.6 Aseguram iento de bienes

Todos los bienes adquir¡dos por SERVICIUDAD ESP, deben estar cubiertos por una
póliza que cubra todos los riesgos.
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Cuando se produzcan ingresos y bajas definitivas de elementos, el Subgerente
Administrativo y Financiero o quien haga sus veces, deberá reportar a la compañía
aseguradora, la información correspond¡ente para que esta, efectué el ingreso y

retiro de los bienes objeto del seguro.

5.7 Reclamación por sin¡estros

Cuando se produzca la baja de un bien por siniestro, previa recomendación del

Comité de Bajas de bienes, el representante legalde SERVICIUDAD ESP, realizara

los trámites legales pertinentes ante la aseguradora, que conlleven a la

indemnización del bien (s). Esto incluye en caso de vehiculos, el traspaso del mismo

a nombre de la compañía aseguradora.

5.8 Siniestro por pérdida total por daños

En este caso, la baja solamente podrá producirse cuando la compañía aseguradora
remita la comunicación informando la pérdida total. La entidad cancelará el

deducible. Si se comprobare que el siniestro fue responsabilidad del funcionario a

cargo, el deducible será asumido por éste. En cuyo caso el representante legal

deberá emitir acto administrativo ordenando lo anterior. Solo se descargara de la
cuenta cuando sea cancelado por el responsable.
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FORIVIATOS

INSTRUMENTOS PARA EL MANEJO DEL ALMACEN
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FORMATOS ORION

Formato

EAD

Salida Provisional de almacén

Entrada de
devolución

almacén por

Entrada de almacén por compras

Entrada de inventario por ajusteEAJ

ENC Entrada de inventario por control

EAS Entrada por sobrantes

SAL Salida de almacén por consumo

SAJ Salida de inventario por ajuste

SAB Salida por baja

SAD
Salida por
proveedor

devolución a

SAF Salida por faltantes

TRA Traslado de mercancía

BAF Baja de activos fijos
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CAF Costo de adquisición

6.'l Entradas al almacén

La entrada de b¡enes a Almacén se efectúa con el comprobante de entrada,
documento que acredita el ingreso real del bien a la entidad, como único soporte
para el movimiento de los registros en el Almacén y en contabilidad.

El comprobante de entrada se elabora en el Almacén una vez recibidos los
elementos adquiridos por la entidad de conformidad con la orden de compra o el
contrato, en original y una (1) copia con destino al área de presupuesto.

El comprobante de entrada, debe tener la siguiente información básica:

Número de orden en forma ascendente y continua

Ciudad y fecha

Apellidos y nombre del proveedor, razón social persona jurídica.

Número de la Factura

Orden de Compra o número de contrato

Clase de Elementos: Devolutivos o de Consumo

Agrupación

Cantidad de elementos adquiridos

Descripción del elemento

TAF Traslado de activos fijos

00s0ut8f,A0l§
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Unidad de Medida

Valor Unitario

Valor Total

lnternamente el comprobante de entrada a almacén se identificará con el respectivo
consecutivo o código que calidad le se asigne de acuerdo a la actualización del
software entrada a almacén.

6.2 Salidas de almacén

El comprobante de Salida de bienes de Almacén, es el documento por medio del
cual se ¡dent¡f¡ca clara y detalladamente la salida física y real de un bien, cesando
de esa manera la responsabilidad por la custodia, administración, conservac¡ón del
bien, por parte del servidor público con funciones de almacenista, responsabilidad
que se traslada a la persona destinataria del m¡smo.

La denominada salida de almacén debe elaborarse en forma simultánea a la entrega
real y material de los mismos con base en la solicitud de pedido debidamente
tramitada y autorizada por el jefe de la dependencia solicitante, y por quien está
aulor¡zado para ello.

El funcionario responsable del Almacén, no puede variar el destinatario ni el lugar
de destino en el comprobante de salida, ni cambiar, ni reemplazar elementos por

otros, aunque sean similares o tengan el mismo valor.

El comprobante de salida de bienes de almacén, es el documento soporte para

registrar movimiento de esta índole en los listados del almacén que sirven de control
de inventarios de elementos devolutivos, elementos de consumo, elementos
devolutivos en servicio, elementos devolutivos inservibles y asientos contables.

42

00s0ut8il0tsI



SEBVICIUDAD ESP
t:nlfrresil lrdUslri;jl y Co¡norcrail a,r,l {:sLado

NtT B r 6.OO1.60!1 1

NUrn 1 6ri1 Ttxx](]il

a

§ ;ñr,l:,,,.,",

El comprobante de salida debe contener la siguiente información básica

Numero de orden en forma ascendente y continua

Ciudad y Fecha

Dependencia Solicitante

Nombre del Jefe de la dependencia

Clase de Elementos: devolutivos o de consumo

Agrupación

Cantidad

Descripción de los elementos

Unidad de medida

Valor Unitario

Valor Total

Firma del Almacenista o quien haga las veces

Firma del empleado que recibe

6.3Traslado de elementos devolutivos

Los elementos devolutivos en servicio, a cargo de un funcionario o contratista,

pueden ser traspasados a otro, por razones de necesidades del servicio o por

traslado de las personas a otras dependencias. Esta operación no implica que el

elemento ingrese y salga del almacén para determinar a quién corresponde la
responsabilidad sobre é1. Las personas interesadas deben reportar al Almacén la
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decisión de efectuar el traslado, para realizar los registros y legalización de los
respectivos inventarios en el proceso del traslado. Cuando se trate de equipos o

muebles ¡nd¡spensables para el desarrollo de las actividades de una dependencia,
la novedad deberá contar con el visto bueno del respect¡vo jefe.

6.4SOFTWARE

SERVICIUDAD ESP cuenta con un software, el cual permite la captura y registro
de los diferentes movimientos que afectan los inventarios, de conformidad con las
entradas y salidas de los elementos devolutivos, de Consumo, Compras por Caja
menor, Reintegros, Traslados y la cuantificación y calificación de los inventarios de
cada uno de los centros de costos ex¡stentes en la Entidad.

El manejo del programa en el almacén Referido a inventarios, está restringido al
Personal autorizado.

Este Software será actualizado de acuerdo con las necesidades que a futuro
requiera dicho programa para ser más eficaz y eficiente el área del almacén.

La sección de contabilidad de la entidad, debe llevar el reg¡stro permanente y
valorizado de los bienes que conforman el patrimonio de la empresa de acuerdo
con las normas de contabilidad prescritas para el manejo de inventarios. Para tal
efecto, dentro de los primeros ocho (8) días de cada mes, el servidor público con
funciones de Almacenista debe reportar a Contab¡lidad, la cuenta correspondiente
al mes inmediatamente anterior debidamente foliada, indicando la numerac¡ón
consecutiva de los comprobantes de entrada y salida utilizados en d¡cho periodo.

Para aplicar el procedimiento contable, se tendrá en cuenta las disposiciones
emanadas por la Contaduria General de la Nación, respecto de los valores
aplicables, actual¡zados para cada vigencia. lgualmente, se consultaran las normas

44

00s0tJE8f,t0r§I



o

SERVICIUDAf)
Empro6a lndustaasly Comercial del EsEdo

NtT a16.m1.609.',l
NUrn 1€61 7ürm2

SERVICIUDAD ESP v vigilado
Supenervicios

refer¡das a la deprec¡ación de bienes, establecidas por la misma Entidad y las

normas contables.

7.1 ENTREGA Y RECIBO DEL ALMACEN

Para la entrega normal del almacén se debe tener en cuenta

El acto administrativo donde se designe al funcionario que recibe

Que el funcionario que recibe, se haya posesionado del cargo y que se

encuentre const¡tuida y vigente la fianza que ampara el manejo del almacén.

Cumplido lo anteriormente enunciado se procede a ¡ealizar el conteo físico

de los elementos devolutivos y de consumo que se encuentren en existencia
por grupos de inventario, registrando con toda claridad las características de

los bienes, la cantidad, el valor unitario, y el total, el estado de conservación;

los bienes inventariados deben corresponder en todos sus aspectos a los

registrados en los listados que el programa sistematizado arroja como

producto de los movimientos realizados en los movimientos de almacén
propiamente dicho.

El funcionario de manejo debe entregar mediante inventario, los elementos

devolutivos que tenga en servicio en su dependencia.
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El almacén general de la Entidad elaborará un expediente con los comprobantes de

entrada, salida de almacén, facturas, boletines diarios, resumen general del mes,

cuadro de elementos devolutivos en servicio, lnservibles y todos los documentos

anexos soporte de los movimientos realizados mensualmente, debidamente foliado
y en originales, para ser presentados a los entes Fiscales cuando sean requeridos.

CAPíTULO VII
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El almacenista saliente, NO debe hacer inventario de entregas de los
elementos devolutivos que se encuentren en servicio, por cuanto estos se
encuentran bajo la responsabilidad del funcionario que firma el comprobante
de salida, y en su defecto a la firma del respectivo ¡nventar¡o de bienes
devolutivos en servicio.

La entrega total del almacén se hace constar en acta firmada por todos los
actuantes, donde se indica las irregula ridades, inconsistencias y diferencias
encontradas.

El funcionario encargado del almacén e inventarios debe hacer entrega de
los bienes al funcionario que recibe o almacenista, mediante acta,
perfecc¡onándose la actuación mediante su firma.

Cuando el funcionario responsable del Almacén, ha abandonado el cargo o

dilata la entrega del almacén, el representante legal de la Entidad designara
el funcionario administrativo que debe realizar el inventario físico y la entrega
de las existencias al nuevo empleado de manejo, a[ tiempo que solicita por
escrito a la compañía de seguros que expidió la póliza de manejo al
almacenista renuente, la designación de un representante.

- La diligencia de entrega del Almacén, no puede exceder en ningún caso de treinta
(30) días calendario, contados a partir de la fecha de iniciación de la diligencia. Si
el almacen¡sta entrante inicia su ejercicio sin la entrega formalde los bienes, asume
la responsabilidad administrativa y fiscal por las diferencias tanto en cantidad como
en calidad que se puedan presentar.

7.2 ASPECTOS CONTABLES DE LOS INVENTARIOS

El Almacén elaborará mensualmente los informes correspondientes a los
movimientos de entradas y salidas de almacén de elementos de consumo y el
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informe de saldos de activos fijos con sus respectivos anexos. Dicha cuenta se

reportara a la Sección de Contab¡l¡dad, dentro de los ocho (8) días calendario
siguiente a la terminación del periodo. Tal documento constituye el soporte de los

registros contables.

A continuación se describen las pr¡ncipales cuentas refer¡das a los bienes de la
entidad, utilizadas para efectos contables.

7.3 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO.

Agrupa los elementos de carácter permanente de la empresa, utilizados para el

cumplimiento de sus objetivos y funciones.

Desde el punto de vista contable, las cuenlas pr¡nc¡pales a través de las cuales se
reg¡stran los movimientos de bienes son las siguientes:

1. Edificaciones e instalaciones

2. Equipos de procesamiento de datos

3. Maquinaria y equipo

4. Equipo de transporte

5. Muebles y equipos de oficina

6. Terrenos.
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1. Edificios e lnstalac¡ones

Representa el costo o el avalúo de los edificios, bodegas y otras construcciones de
propiedad de SERVICIUDAD ESP.

2. Equipo de procesamiento de datos

Lo conforman el valor de adquisición y montaje de los equipos y máquinas de
Procesam¡ento de datos (hardware) y sus accesorios.

3. Maquinaria y Equipo

Es el costo de Adquisición o avaluó (en caso de donación) de la maquinaria de
talleres, servicios y otros, distintos al equipo de oficina o de transporte que se
encuentren en uso en las dependencias de SERVICIUDAD ESP en cualquiera de
sus sedes, talleres o almacén.

4. Equipo de transporte

Representa el costo del parque automotor o equipo de rodamiento de propiedad de
SERVICUDAD ESP.

5. Muebles y equipos de oficina

Conformado por los elementos mecánicos, eléctricos, electrónicos destinados al

trabajo específico de oficinas, así como los muebles y elementos de decoración.

6. Terrenos

Valor de los predios de propiedad de SERVICIUDAD ESP, adquiridos a cualquier
título.
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Software y licencias

Son los bienes inmateriales adquiridos o desarrollados por la Entidad con el fin de

facilitar, mejorar o tecnificar sus operaciones. Estos son susceptibles de valorarse
en términos económicos.

La contabilización de los bienes se realiza¡a de acuerdo con lo establecido en el

Plan General de Contabilidad Pública; el software se registrara dentro del grupo de

otros activos en la cuenta de ¡ntangibles luego de ser analizado su costo de

adquisición.

Una vez registrado el software o licencia, se entregaran a la oficina de Sistemas,

el Profesional de Sistemas de la empresa será el responsable de la custodia,

administración, instalación y control de los soportes documentales y magnét¡cos del

software con su correspondiente licencia; cuando estos sean obsoletos deberá
presentarlos al Comité de Baja definitiva de Bienes para su retiro, con lo cual

contabilidad efectuara los regrstros correspondientes.

Para el software y licencias que actualmente se encuentran registrados en Almacén

e lnventarios, se trasladarán a la cuenta de intangibles-

Dado en Dosquebradas, el 1 de septiembre de 2021
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P-'tl,t¡
FERYNDO JOSE OA PENA MONTENEGRO

Gerente

Reviso

Secretario General

R¡ltilos RarvliRez
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